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"POR tA CUAT SE APRUEBA Et TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MERITOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO I CON FUNCTONES DE MEDTCO ESPECTAUSTA EN tA
cÁrrone v s¡nvtclo DE MEDtctNA EN IMAGENES DE tA FAcULTAD DE crENctAs MEDtcAs oE LA uNA".

vrsTo El orden del día

La nota con M.E. Ne 8190/2025, del Prof. Dr. Ricardo Cuevas, Jefe lnterino

de la Cátedra de Medicina en lmágenes, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos,

Méritos y Aptitudes, para cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de Médico Especialista en la

dependencia a su cargo, por fenecimiento de periodo del Dr. JUIIO RAUL AVII/. (?OIW l2025l. Al respecto,

dicho perfil cuenta con V¡sto Bueno de la Dirección As¡stencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcu?sos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Ot TUNCDUaRltr.S EN U UNA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

procEDhtExf(§ ri6(nrM{ a @ crrRso EvAruacÉfl DE cumlcuruM vñat pcalooo o€ racHAs y REclAMos

pr i¡os crNco(oslDíAs HÁBrrEs rREs (03)Dfas HABrtEs crNco (os) DíAs HÁ8tLEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución. ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ns 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de existir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3\78,"POR LACUALSE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LO' FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTAB CIDO EN LA LEY N9
4995/2073 ',DE EDUCAC,

PRESENTADOS POR LOS

UPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PRO ES.I./S OE PERFILES

DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EL MARCO DE LO,
tÓN s
,q?

, sróN tNsTr¡ucroNAL
Formar pofes¡onales en C¡encias de la Salud innovadoras, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y cdpac¡dad de gest¡ón que respondan a
Ias neces¡dades de salud de la pblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad
soc¡al.

Ser rcconocida nac¡onal e ¡nletiacíonalmente pot la excebne¡a y
l¡derczgo en fonnac¡ón de profésionales de ta salud a fayes de
programas acadéñrcas que contemplen la ¡nvesügación e innoyaaón
tecnotógica. con coñproñiso social y rnedioamb¡entat. .t'
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vtstóN ,Nsrt¡uctoMAl

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
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Acta N" 3285 (A.S.O.C.D. N' 3285/3Ol09l2025l
Resolución N" 0909{0-2025



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDTCAS

DECANATO
Avda. Mcal. lópez y CoronelCaz¿l-Campus Un¡versitario
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Acta N' 3287 (A.s.o.c.D. N"3286 30/wl2O25l
..1/..(2\ Resolución N'0909-00-2025

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PIJGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA'' . -____
La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOs DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA coN
CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias v¡gentes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUEtVE:

0909-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo en la Cátedra y Servicio de Medicina en lmágenes de la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a

partir del dÍa viernes 10 aljueves 15 de octubre de 2025, según el siguiente detalle:

C¡RGO

L
Doceñte Médico ll(l-ínea 695.900, lL 138, Cet. U80) Médico E5pecialista

0909-02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el
artÍculo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario
de 07:00 a 13:00hs. ------

0909-03-2025 NOMBRAR al Dr. JUUO RAÚL AVttA TON|NA, en el cargo de DOCENTE MEDTCO tt con
funciones en la Cátedra y Servicio de Medic¡na en lmágenes de la Facultad de C¡encias
Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 01 al 31 de octubre

^det2025, 
hasta tanto se sustancie el Concurso de Títulos, Méritos y A( lalzo, según el s¡guiente detalle:

Yr

itudes para cubrir el

¡,^. i:tl ¡\,

nÉtÓn lÚsTrTucto¡tltl
Fomat proles¡onales en C¡encias d6 la Salud ¡nnovadores, con
lideruzgo, valores étbos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,ecesdades ds salud de la pblac¡ón y con responsabil¡dad
socla¿

Set rcconoc¡da nacional e
liderazgo en fomación de

¡ntemac¡onaln
profes¡onales

vtsróN tNsrttucrolaL I
/-.-o

enle por la ex v
de la salud vés de

prcgtamas acddém¡cas gue conteñplen la

cl

¡ht
v

tecnoldgba, con cornprcm¡so soc¡al y mediodmbíental.
e ¡nnovación

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

ÍUNCIONES

/,

z
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IL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C-C. Dkerción de Gestión y Oesarrollo delTalento Hun'año, Cáte

OMCI/RGM/lm

Acta N' 3287 (A.s.o.c.D. N"3286 30l09l2o25l
Resolución N" (x)(x)-00-2025

Mg. Prof. Dr. M. CUENCA TORRES

Decano
Dpto. de selección, Dpto. deconcursos, Pretr.do web, Archivo.

Lic. RAQUEL

Io
-
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HORARIOCARGO cÁT FUNCIONES DEPENOTNCIALINEA [- ct Ne
APEt-LtDOS,

NOMARES

LUNES DE 14:00A
20:00 HS Y MARTES

DE 07:00 A 13:m HS

DOCENTE

MEOTCO
u80

MEDICO

ESPECIALISTA ffi1 695900 138 1.116.980
AVITATONINA,

JULto RAúL

ntstÓN tÚsfrTuconal
Fomar profes¡onales en C¡enc¡ds da la Sdlud ¡nnovadores. con
l¡derazgo, valoBs ét¡cos y capacidad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,ecesldades de salud de la población y con rcWnsab¡l¡dad
social.

vrsróN ,NsTtTucroNAL
Set rcconoc¡da nac¡onal e intemac¡onalmente por la excelenc¡a y
l¡dehzgo en fofinac¡ón de p@fes¡onales de la sdlud a través de
prograrnas acaümicas que conlemplen la invesligac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológica, con coñpromiso social y ñedioañb¡ontal.
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UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
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crRcurAR Ne 02s0l202s
Por la cual se comunice el llamado a Con€urso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autori¿ado mediante RGsolu.ión C.D. f{c O9lXl{X}2025, por el
térrnino de c¡nco {5) dirs hábllcs, á partir deldía vhmcs 10 al juevcs 15 d. octubre dG 2025.

Los ¡nteresados d€berán presentar sus sol¡citud€s d€ inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad -sede 5an Lorenzo en la fecha
indicada anteriorm€nte, en elhorario de 07:00 a 13:00 horas. -

DATTE OC 10lt CAIGO§

CARGO DE: Doc€nte Médico ll

CON ÍUn¡ClO tS: Médico Especialista -Tomografía.

CAi¿IDAD: 1(un)

DEPENDE CIA Cát€dra yseñ¡cio d€ Mediciñá eñ lmágenes. -

' Pltñ.DfLOr¡«)

lTutos, MÉRllos Y apnruDEs:
_ Título de 8rádo de Doctoren Medic¡na y Cirugie de le FCMIJNA u otras un¡versidades nacionales acreditadas o extranj€r¿s homolo8ades;
' fítulo de Especial¡sta en Medicina en lmáBenes (excluyente);
- Titulo y/o Certificado de Estudios y/o Diploma que ecredite la culm¡nación de la Capac¡tación Pedagóg¡ca para los fines de la docencia en

Educac¡ón Super¡orconfohe e lo establecido en la t-ey Ne 4995/2013 "DE EDUCACTÓN SUPERtOR" (Excluyeñte);
- [xper¡enc¡a eñ Tomografía con énfas¡s en Angiotomografia (excluyente);
- Experienc¡a previa en doceñcia Uñiversitaria de almenos4años;
- Ejerc¡€io de le especialidad de por lo menos 4años de acebeda ¡a residenc¡a medicaj
- lntegridad ética;

Honestidedi
- Proact¡v¡dad;
- Lideraz8oy manejo de Srupos. -

CARGA HORABIA: doce (12) horas semanales

HORARIO ACUMPLIR: lunes de 14:00 a 20:00 y ma(es de 07:00 a 13:00 hs.

D(TTffif(, TEOUEtrOG
a. Dos (2) cop¡as de Currículum Vitae, encuádernación tipo esp¡ral, con todos los ava¡es correspondientes, fim¡dos yfoliado§, tamaño

A4 ocarta, confeccionados deacuerdo al formato establecido e n la Resoluc¡ónCD N¡ 1077-00"2024 por la cualse aprueba con cambios
la propuesta de modificación del sisteme de calificación de docentes médicos, acta N" 3259 de fe.ha 15/10/2024.

b. Cuatro {4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civil, vigente, autenticedas. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet ectuali¿adas eñ colores (3'4 la rnedida). -
d. Un (1)Certificado de Salud físico, oriSina/o fotocop¡a de cenificado autent¡cadovía Escribañía, expedido por €l Oeparta mento deSegu-

ridad, Higiene y Medic¡ña delTrabajo dependiente de la Oirección de Gestión y Oesarrollo delTalento Humano de la FCM/UNA, autori-
zado por Resoluc¡ón C.D. Nc 0516-00'2024. -

e. Un (1) Certificádo de Salud mental, oriBinal. -
f. Un (1) Certificado de Antecedente Policial, original- -
g. Un (1)Certificado de Antecedeñte Judicial, original. -
h. Un (1)Certificado de Nacimieñto (en caso de no poseer actualmente una vinculac¡óñ co¡ la FCM/UNA). -
¡. Dos 12) Repones delSINARH. -
j. Tebla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertiñeñte erñitido por la Sede Centralde la lnstitución, en caso de poseerotros

cargos en otras lnstituciones Públicas.-

(*) Esconee el Código QR pord descorgo
de formulorios y documentdciones vo-

r¡ds relocionodos d los Concursos
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crRcuLAR Ns 02s0/202s
En c¿so dp contar con superposición entre cargos vi8entes con el.oncursado, €l postulante d€berá.ompl€tar l¿ Carta Comprom¡so de

Renuncia, aprobada se8ún Resolución CO N'0760 0O 2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como uñ irnpedimeñlo para ac.eder
¿lcargoy automáticamente accederá alcargo elsiguiente eñ Orden de Pr€lación delConcurso. -

lffo r0ó lDEoir t-

Las sol¡citudes de ¡nscr¡p{ión, dispoñib¡es en la S€cció^ de Concu6os de fftulos, Mé¡ltos y Apt¡tudes delañgino web de la Facultad de Ciencras
Médicas (www.med.q!a,py) -link d¡sponlble ñed¡onte Códbo QR'- seán p¡esentadas en Mese de Entráda de la Facult¿d, una vez verificadas las

do.urnentáciones pert¡nentes por la 0irección de Gestión y oesarrollo delTal€nto Humano, en elhor¿rio de 07:m a 13:@ hor¿s. -
No seén recepc¡onadas sol¡citudes de iñscripción que no cuenten con le Plan¡lla de Verificec¡óñ de Oorurnentacion€s, expedida por la Dirección

Et DECANO/ fCM.UNA

de Gestión y Desarollo delT¿l€nto Humaño. -

(*) Esconee el Código QR paro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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